
 

 

Córdoba, 20 de septiembre de 2022 
Ref.: Expte. Nº 0730-080809/2021/R1 

Asunto: Loteo “Chacra de Grudina” 
Colonia Tirolesa, Dpto. Colón 

 
Vistas las actuaciones en el Expediente de referencia, en el que Grudina hnos., en carácter de 
Titulares Registrales, presentan Documentación del trámite de Loteo de la referencia, 
emprendimiento ubicado en localidad de Colonia Tirolesa, Departamento Colón, inmueble con 
Nomenclatura Catastral Dpto: 13 - Ped: 03 - 10 - 01- 01 – 003 - 009, inscripto en la Matricula N° 
1.526.843; consistente en una subdivisión en 25 (veinticinco) lotes con destino a Unidades 
Habitacionales, concluyéndose 25 lotes con conexión; y atento a la documentación presentada para 
la instancia de Factibilidad, según P.E.L. ingresado por M.E.U.L., conforme Decreto N° 1693/16, 
cada una de las Áreas intervinientes elaboran su respectivo Informe, los que se detallarán a 
continuación:    
 
ÁREA CONTROL Y REGULACIÓN DEL SERVICIO: 

En virtud de que presentan Plano de proyecto de Red de agua y según Certificado emitido por parte 
del Prestador en la localidad, la Municipalidad de Colonia Tirolesa, el que indica: “(…) el sector de 
emplazamiento se encuentra actualmente con la red de agua realizada, aprobada y con el servicio 
habilitado (…)”, SE REITERA OBSERVACION: 
 

 Presentar Plano conforme a obra de la Red de distribución de agua potable suscripto por 
representante técnico del prestador del servicio y visado por el colegio profesional.  

 
ÁREA EXPLOTACIÓN DEL RECURSO: 

En la documentación presentada por la Municipalidad de Colonia Tirolesa (prestador del servicio de 
agua potable) se emite el Certificado de Fuente de Abastecimiento para Servicio de Agua Potable, 
en el mismo se indica lo siguiente: 

 La fuente de abastecimiento actual para la localidad de Colonia Tirolesa es a través de pozos 

interconectados, con los siguientes caudales disponibles para 18 horas de bombeo por día: 

a. Planta Maggiora: 1.260 m3/día.  

b. Planta 2000: 1.260 m3/día.  

c. Planta Altos de la Colonia: 240 m3/día.  

d. Pozo 2021: sin datos. 

e. Pozo Costa Canal XV ubicado en el km 17: sin datos. 

 
Los números de Cuenta del Uso del Agua son: 01-40-000301, 01-00-015793 y 01-00-015792. 

 

 Balance de Caudales: 

Caudal disponible: 5.094 m3/día. 
Cantidad de conexiones existentes: 1.936 m3/día. 
Cantidad de conexiones comprometidas y lotes baldíos: 1.856 m3/día. 
 
Caudal diario remanente: 5.094 m3/día – 3.792 m3/día= 1.302 m3/día. 

Se presenta protocolo de análisis físico-químico y bacteriológico sin observaciones. 

Por parte de esta Área, NO MEDIAN OBJECIONES para que se otorgue la Factibilidad de Agua 
Potable al desarrollo urbanístico denominado Loteo Chacra de Grudina.  
 
ÁREA ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRAS HIDRÁULICAS MULTISECTORIALES: 

Analizada la documentación presentada en el expediente de referencia, respecto del proyecto de 
manejo de escurrimiento de aguas pluviales para el Loteo “Chacra de Grudina”, Localidad Colonia 



 

 

Tirolesa, Dpto. Colón, se cumplen los requisitos técnicos para dar  visado, dejando debidamente 
aclarado lo siguiente: 

 

 El proyecto de infraestructura del loteo se desarrolla dentro de la trama urbana de la localidad y 
vincula infraestructura municipal de drenaje existente. El municipio será responsable por el 
mantenimiento para garantizar un adecuado funcionamiento de la misma. 

 Es responsabilidad del/los profesional/es actuantes, el Recurrente, el empleo de criterios 
adoptados para la ejecución del presente proyecto, así como la exactitud de los cálculos 
realizados y a realizar con el fin propuesto para la ejecución de las obras en cuestión. 

 El recurrente deberá informar a esta Administración cualquier modificación de las obras 
proyectas y se deberán presentar los planos Conforme a Obra una vez finalizadas las mismas.  

 Será responsabilidad del propietario dejar constancia en los títulos de venta de las propiedades 
las cotas mínimas de umbrales de edificación, en función de los estudios incluidos dentro del 
proyecto visado. El nivel de edificación de las construcciones no podrá ser menor al nivel 
determinado en la verificación hidráulica de la Función Básica en el presente estudio. 

 En Etapa 4 se deberá presentar el cómputo y presupuesto de acuerdo a la Res. 61/19 de la 
Administración Provincial de Recursos Hídricos, respetando el número y el itemizado que fija la 
misma. 

 
ÁREA FACTIBILIDAD DE USO INDUSTRIAL Y OTROS: 

La documentación corresponde a la subdivisión de 25 lotes destinados a viviendas unifamiliares 
en la localidad de Colonia Tirolesa. El abastecimiento de agua estará a cargo del Municipio.  
El efluente cloacal generado en cada una de las viviendas será de 1.5m3/día. Se plantea un 
sistema de tratamiento individual para cada vivienda, compuesto por cámara séptica y 
disposición final a subsuelo a través de pozo absorbente. 
Las dimensiones de las unidades son idénticas para todas las viviendas. La cámara séptica 
prismática será de 2.0m de largo, 0.9m de ancho y 1.20m de altura útil. 
La disposición final a subsuelo será a través de un pozo absorbente, el cual será de 1.0m de 
diámetro, 5.5m de profundidad útil y 7.0m de profundidad total.  
Se menciona que las distancias mínimas de cámaras sépticas y pozo absorbente a edificaciones, 
límites de propiedad, entre otros serán las recomendadas por ENOHSA.  

Estudio de Cuerpo Receptor:  

 Realizado por el Geól. Claudio Carignano. Visado y firmado por el profesional y el 
responsable legal.  

 Ensayo de absorción (-3.5m en terreno previamente saturado). Características del sondeo: 
2m de longitud filtrante y 11 cm de diámetro.  

 K Lefranc contante: 9.65x10-5 cm/seg.  
 K Lefranc Variable: 5.51x10-5 cm/seg. 
 K Laboratotio: 1.37x10-6 cm/seg. 

 El Ing. Menajovsky verifica las unidades de disposición final con una capacidad de absorción 
de 120 l/día.m2. 

 El nivel freático se encuentra a más de 35m de profundidad. A partir de los -25m puede haber 
niveles colgados en las arenas que se intercalan con el loess. En perforación ubicada a 3km 
del loteo se medió el mismo a -67m.  

 En relación al tipo de sedimentos presentes se trata de acumulaciones de limos eólicos 
medios ligeramente arenosos interdigitados con lentes y delegadas capas de arenas finas a 
medias. Contienen niveles de concreciones calcáreas aisladas y discontinuas.  



 

 

 El geólogo concluye que los sedimentos donde se van a infiltrar los efluentes están en 
condiciones de absorber las descargas previstas para una vivienda estándar.  

 
En virtud de lo detallado anteriormente, se informa que el recurrente ha presentado la 
documentación necesaria parta obtener la Factibilidad de Vertido según Decreto 847/16, por 
lo que se cumplen las condiciones técnicas para proceder a conceder FACTIBILIDAD DE 
VERTIDO al subsuelo a través de pozos absorbentes (1.0m de diámetro, 5.5m de profundidad 

útil y 7.0m de profundidad total) para los efluentes cloacales adecuadamente tratados en cámara 
séptica (2m de largo, 0.9m de ancho y 1.20m  de altura útil) que se originen en las viviendas 
unifamiliares del loteo denominado “Chacra de Grudina”, bajo las siguientes condiciones, siendo 

su cumplimiento, según corresponda, responsabilidad de los solicitantes y/o de cada uno de los 
futuros propietarios de las viviendas, obligaciones que deberán necesariamente constar en los 
contratos de compraventa y en las escrituras de propiedad correspondientes. 

1. El caudal medio de vertido no debe superar 1,5 m³/día de efluente cloacal por vivienda. 
2. Debe existir una separación de 0,6m entre la base de los pozos absorbentes y el nivel 

freático. 
3. El sistema de tratamiento y disposición final deberá construirse según lo establecido en el 

expediente de referencia. 
4. Se respeten las distancias mínimas a estructuras e instalaciones que se recomiendan en 

Normas ENOHSA: 

 Desde cámara séptica: 1,50m a edificaciones y límites de propiedades; 7,50m a cursos 
de agua. 

 Desde pozos absorbentes: 3,00m a edificaciones; 1,50m a límites de propiedades; 
30,00 a cursos de agua. 

5. La calidad del efluente se deberá encuadrar dentro de la Normativa vigente. 
6. El uso deberá realizarse de acuerdo a las presentes actuaciones.  
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